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TR. N° 0001-2021-CU-UNALM 
 

Señor 
Presente.- 
 
Con fecha 11 de enero de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0001-2021-CU-UNALM.- La Molina, 11 de enero de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327°, literal o) del Reglamento General de la UNALM 
establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados académicos de 
bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de segunda 
especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Ingeniería Agrícola y 
Pesquería mediante resoluciones detalladas en la parte resolutiva aprueban los Grados de 
Bachiller en Ciencias – Ingeniería Agrícola y Ciencias – Ingeniería Pesquera; Que, revisados 
los expedientes y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149º, 310° literal “p”, 327º 
literal “o” del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- 
Conferir los siguientes grados de bachiller en: 

 
Apellidos y Nombres Resolución N° 

Ciencias – Ingeniería Agrícola 
1 Baldoceda Vasquez, César Manuel 212-20/FIA 
2 Ferreyra Sáenz, Mitzi Grisel 212-20/FIA 
3 Linares Núñez, Ruben Omar 212-20/FIA 
4 Portuguez Juarez, Joseph Jair 212-20/FIA 
5 Serna Cisneros, Katia Gabriela 212-20/FIA 
6 Sierra Lopinta, Haret Gonzalo 212-20/FIA 
7 Trujillo Leiva, Ivan Manuel 212-20/FIA 
8 Vasquez Vega, Allison Kimberly 212-20/FIA 
9 Villalva Bovis, Cristiam Becquer 212-20/FIA 

Ciencias – Ingeniería Pesquera 
1 Cáceres Ccaccya, Diandra Sheshira 107-20/Fa.Pe 
2 Gastello Romero, César Antonio 110-20/Fa.Pe 
3 Pérez Gonzales, Francesca Melanie 106-20/Fa.Pe 
4 Obregón Bravo, Luis Arturo 109-20/Fa.Pe 
5 Ruiz Garcia, Maria Isabel 108-20/Fa.Pe 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar las Resoluciones de las Facultades de Ingeniería Agrícola y 
Pesquería, mediante las cuales se confieren los grados de bachiller acotados en el artículo 
precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría General queda encargada de inscribir dichos 
grados de bachiller en el libro de registro oficial y expedir los diplomas correspondientes. 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Vilma Elvira Gómez Galarza.- Rectora(e).- Fdo.- 
Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

Atentamente, 
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